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' D E L A R " 1 - C A S A 
S| E s p o l ó n , -JO 
I c . n e c i a l i d a . í en d e n t a d a r a B a r t i f i c i a -

U m o r o , p l a t i n o y c a o c h o u t , c o a a r r e -
u t loe ú l t i m o s adelantos. 

^ Oriñcaciones y empastes de todas 

^ ^ p e c i a l i s t a *Q eofermedades de la 
^oca y en ex t racc ión sin dolor. 

Horas de consulta: de nueve á cinco. 

E s p o l ó n , 4 0 , p r a l . dcha. 

Sa Felolería de liáis Torpes, 
StrCBSOR B E IITCIiAH-, 

-n ha trasladado de la Plaza Mayor, nú -
^mero 36, á la misma P l a z a , n ú m . 62, 

al lado del comercio de los Sres. Hijos 
jiolioer, Los Valencianos. 

£ C O S p O Ü t i o O S 

O&rta de Madrid. 

Coíssejo á e m i n i s t r o s . — l i a preocupa
c i ó n de los m a d r i l e ñ o s . 

* | Madr id 20. 

\ Ei Consejo de miaistroa celebrado esta 
ISjbañana bajo la presidencia de S. M . la 
^ e i n a , r ev i s t i ó i n t e r é s desde el pun

to de vi«ta humano, y digo esto, porque 
""ka notas culminantes fueron dos. Una 

l l indulto que ha de concederse con mo-
* l i vo del santo del .Rey, y la seguridad 

l e que este mismo d ía se c a n t a r á el Te 
¿k)eum eu Manila . 

1 Respecto del indul to , el Gobierno se 
bropoue que sea extenso, surque eu los 
pmsmod t é r m i n o s del concedido el año 

pjknterior. Se concederán á delitos de pe-
Jnaa leves, lo mismo del fuero c i v i l que 
[del mili tar y ee ex tenderá á dos reos de 
¡muerte ú l t i m a m e n t e sentenciados. 

Ea cuanto á Fi l ip inas , y dando por 
Heupuest-ó el Gobierno de que el dia 23 

be cantará el Te Deum en Mani la , con 
vino en que se cante en Madr id , y á este 
¡fin el ministro de la Guerra quedó auto 

"Irizado para los trabajos de o rgan izac ión , 
Jquedando facultado el presidente del 

Consejo para hacer las invitaciones. 
HI El día en que ha de celebrarse la fies-
^ | t a no lo ha resuelto aún el Gobierno. 

mañana , en v i r t u d del cual es tá á las 
puert&í del sepulcro el matador de torca 
«Gav i r a» , ha sido 1A noticia que máa ha 
preocupado hoy en M a d r i i . 

Y nuastro pueblo ha sido siempre 
igua l . 

Hace ya algunos a ñ o s estaban grave
mente enfermos en Madr id , y a l mismo 
tiempo, el insigue marino Méndez N u -
ñez y el afamado espada E l Tato, E n 
casa de este, visitas, carruaje?, tarjetas, 
etc., mientras que apenas nadie se acor
daba del héroe del Callao. 

H o y ha sucedido lo mismo. E n las ca
lles, en los cafés, ¡has ta en la Bolsa y en 
el sa lón de conferencias del Congresol 
nadie s© interesaba por las noticias de 
Cuba ni de Fi l ip inas , n i por la suerte de 
los soldados que enfermos y heridos lie 
gan de aquellas apartadas posesiones es 
pañolas , para poblar hospitales y sana
torios. E n cambio todos preguntaban 
con i n t e r é s digno quizás de mejor suerte: 

—¿Cómo es tá «Gavi ra»? 
— ¿ H a muerto «Gavira?» 
Decir ahora que el snceso de hoy h á 

t á i o tan sensible como vulgar, pa rece r í a 
luchar contra la corriente. 

¡Y qu ién se atreve á esas cosas en los 
tiempos por que c ó r r e n o s ! 

MKNCHKTA. 

ü o t i c i a s v a r i a s 
Entre mil i tares se ha dicho que, en 

a tenc ión al excesivo n ú m e r o de jefes y 
oficiales que han regresado de Cuba, 
acogiéndose á la real orden del 25 del 
pasado Mayo, no ser ía e x t r a ñ o que ea 
ttno de estos d ías se recibiera en el mi 
nisterio de la Guerra una comunicac ión 
del general Blanco pidiendo jefes y ofi
ciales de i n f a n t e r í a y otros cuerpos. 

p r e s e n t a r á n en carruajes adornados con ferentes y á un mismo tiempo, proce
diendo de on ún i co traatnisor, con solo 
un i r l^s receptores en ser íes continuas 
ó paralelamente. 

. . . • • • Y A 
Anuncian losnorteamericanosla próx i 

ma i n a u g u r a c i ó n de un faro notable, to
da vez que c o m p r e n d e r á setenta millas 
y una intensidad luminosa que eeaproxi-
ma á la de dos millones de buj ías , lo 
cual h a r á de esta obra una d é l a s más 
grandiosas en su géne ro . 

E s t a r á situado en lo atlo de la costa 
brava de F i re laland, á la entrada del 
puerto de Nueva Y o r k . 

E l nuevo faro será visible á m á s de 
cien millas de distancia, lo mismo en 
tiempo despejado que c«ando se extien
da l igera niebla. 

Cada cinco segundos e m i t i r á uno de 
sus rayos, que t e n d r á de d u r a c i ó n me
dio segundo. 

L a lente ha sido construida en P a r í s , 
y mide 3 metros 50 d i á m e t r o , formada 
de dos piezas convexasen y u x t a p o s i c i ó n . 

Esta lente, dando vueltas alrededor 
del foco, con un movitniento de ro tac ión 
perfectamente regulado, sobre un cubo 
con azogue, permite quintupl icar la fuer
za l u m í n i c a de la l á m p a r a e léc t r ica , que 
de este modo alcanza la formidable cifra 
de 250.000.000 de buj ías . 

H a fondeado en Barcelona el vapor-
correo de F i l ip inas «León X I I I » , que 
conduce 17 oficiales y 326 soldados. 

De éstos vienen enfermos 30, habien
do fallecido 37 en la t r aves í a . 

La segunda parte del Consejo se l i m i -
3 0 al discurso de rúb r i ca del presidente, 

^barcaudo todas las cuestiones pendien-
y, si son exactas las referencias que 

os llegan, most róse favorablemente im-
resionado del curso de la guerra de 
'uba. 

El ministro de la Gobe rnac ión hab ló 
«1 motín escolar de Valencia, y según 
uestros informes, el Gobierno no le con-
ede importancia, así es, en realidad, 

Qiipor los telegramas que esta Agencia ha 
jijeeibido, en los cuales se dice que se ha 

^ f ^ ^ b l e e i d o la normalidad académica , 
m ^ m^8 <lue pndiera reproducirse el mo-
^ ¡ín por los levantiscos. 

Y volviendo al Consejo de ministros, 
9 " la Gobernac ión firmó un decreto 
al joncediendo quinientas m i l pesetas del 
i t 'Ondo de calamidades para socorrer á los 
v ^ r j a ü c a d o s por las inundaciones de 

f a l e n c i a , Alicante, M u r c i a y Castel lón, 
bol E l ministro de la Gobe rnac ión d ió 
^ , ^enta además de un pequeño m o t í n de 

• E S ? ' prodQCÍdo en Vi l lanueva del 
ael! Z68110 (B»íiajoz), pidiendo las amotina-

.cantidades ¿el fondo llamado de 
^ i n t í e d i a s v alegando t e n í a n derecho 

T escritura públ ica hecha por el du-
^ de Alba. 

W z a públ ica in te rv ino disolvien-
la manifes tación ó mo t ín ó l o q u e 

Se ha autorizado á los delegados de 
Hacienda para nombrar comisionados 
subalternos de propiedades, y que éstos 
asistan á las subastas de bienes nacio
nales. 

T a m b i é n se ha- dispuesto que los ad
ministradores de Hacienda lo verifiquen 
en las capitales de provincia. 

flore» naturales, á cuyo efecto se han 
hecho varios encargos á Valencia y 
Murc ia . 

Es muy posible que acudan t a m b i é n 
algunos dist inguidos extranjeros que 
acostumbraban á i r á Niza. 

E l martes de Carnaval h a b r á una sor
presa sobre la cual se guarda gran re
serva. 

Del cartel-programa se ha encargado 
un eminente artista que está haciendo 
ya el boceto. 

fllfólEílOO DE IiOS COílSaiflOS 
E n el Boletín Oficial de ayer anuncia 

la Delegac ión de Hacienda cotícurso pú
blico, que queda abierto durante la se
gunda quincena del corriente mes, para 
el arriendo directo de los derechos del 
Tesoro y del recargo municipal en cada 
municipio de los 64 que comprende la 
re lación que se acompaña , y por las can
tidades que á cada uno Sé seña la por 
cupo para el Tesoro, con más el recargo 
transi torio del 2 por 100 y el recargo 
municipal correspondiente en el a ñ o 
económico de 1898 99, y caso de solici
tarlo en los dos sucesivos; 

Con la g a r a n t í a del 5 por 100 del t ipo 
anual de subasta por derechos y recar
gos que se c o n s t i t u i r á en depós i to pro
visional, todos los d ías laborables de la 
segunda quincena de éste mes, de doce 
á una de la tarde, podrán presentarse 
proposiciones por escrito y en pliego 
abierto, cubriendo ó mejorando el t ipo 
de concurso, ante la jun ta que al efecto 
se cons t i t u i r á . 

E n la sesión que celebre la j un ta el 
d ía 31 se a d m i t i r á n sobre todas las pro
posiciones presentadas pujas á la llana, 
desde la una á las/tres de la tarde, en 
que q u e d a r á terminado el concurso. 

Las demás condiciones para el arrien
do las publica el pe r ióJ ico oficial. 

l ía H edades 

* * 

E n honor de Santo T o m á s de Aquino 
se prepara en Val lado l id un certamen 
escolar nacional, cuyo fin es la propa
gación de la ciencia inspirada en la doc
t r ina del ánge l de las escuelas. 

E l plazo para la p r e sen t ac ión de los 
trabajos, que s e r á n en verso y prosa, 
termina en 31 de Marzo próximo, y los 
premios acordados son veintisiete, con
cedidos por S. M . la Keina y S. A . la 
Infanta D.a Isabel, el Cardenal Casca
jares, los obispos de Salamanca, Tara-
zona, Zamora, Segovia y Arquelaida 
(auxi l iar de aquella diócesis) y de todas 
las autoridades civiles, entidades impor
tantes universi tarias y ecles iás t icas , se
nadores y diputados de la provincia. 
Academias é instituciones privadas de 
enseñanza . 

POJ * * 
narlb tr*8fce ^ue resulte oonsig-

> e8 lo cierto qué el snceso de esta 

H a fallecido en Falencia el muy ilus
t re señor D . J o s é V i e l v a Sánchez , canó
nigo penitenciario de aquella Santa 
Iglesia Catedral. 

E l programa de los festejos que para 
los tres d ías de Carnaval prepara el 
Ayuntamiento de Madr id t e n d r á gran 
novedad. E l c í r cu lo de Bellas Artes 
piensa construir un elegante carro ale
gór i co . 

E l pr imer d ía de Carnaval h a b r á ba
tal la de flores en el Salón del Prado, y 
en ella t o m a r á n parte muchas y d is t in 
guidas damas de la aristocracia, que se 

1 • 

£ 1 s incronógrafo .—TTn faro notable . 
—Colecc ionis tas de sel los . 

Se es tá ensayando en la D i r e c c i ó n de 
Telégrafos de Inglaterra un nuevo apa
rato al que sus inventores han dado el 
nombre de «sincronógrafo» que puede 
comunicar de 5.000 á 6,000 palabras por 
minuto con la inmensa ventaja de poder 
t rasmi t i r con pasmosa rapidez dos co
municaciones diferentes en el mismo 
h i lo y s i m u l t á n e a m e n t e . 

Las ventajas de la t r a smis ión dúpl ice , 
es decir, de mandar dos despachos inde
pendientes uno de otro, en direcciones 
opuestas, por un h i lo y á un mismo 
tiempo, saltan á la vista aun de los m á s 
profanos en la materia. 

E l arreglo del c i rcui to para llegar á 
este objeto es senci l l í s imo. 

A d e m á s , pueden enviarse frecuencias 
completamente diferentes en loa trasmi-
sores en los dos extremos de la l ínea , y 
no es menester, como hasta ahora ha 
venido sucediendo, tener un receptor 
s incrónico en uno de loa dos extremos. 
E n la t r a smi s ión dúpl ice la velocidad de 
t r a smis ión en un solo hi lo es duplicada; 
así , por ejemplo, una l ínea que trasmite 
3.000 palabras (simples) puede t r a smi t i r 
6.000 (dúp lex ) por minuto . 

H a y casos en que es deseable repro 
ducir en varias copias el o r ig ina l del 
despacho recibido. Pues bien, con el sin
cronógrafo no hay máa que adaptar en 
un extremo de la l ínea , en vez d© ana 
sola aguja, tantas como el n ú m e r o de co
pias que se desean; cada aguja recorre 
en manera idén t i ca una superficie sen
sible. 

Copias iguales de un mismo despacho 
pueden ser recibidas «n poblaciones d i -

Son innumerables las personas dedica
das á la colección dé sello?, afición que 
se extiende de año en año y que da á al
gunos precios fabulosos. Hace poco se 
vend ió uno de L i v i n g s t o n por 700 du
ros, otro de San Lu i s , del a ñ o 1845, en 
2.500. La colección completa de la Gu
yana inglesa, 1850, vale 5.000 daros. 

Ent re las colecciones más notables se 
ci ta la de M r . Fe r ra r i , de P a r í s , cuyo 
valor se aprecia en 1.250.000 duros; la 
del duque de Y o r k , en 100.000; la de 
Rothschi ld ,en 600.000, y la del Empe 
rador de Eusia, en 750.000. La i^ue M r . 
Jap l ing r ega ló al Museo B r i t á n i c o se 
avalora en 350.000 pesos. Los Museos 
de Ber l ín , Dresde, Viena y Amsterdam 
poseen t ambién valiosas colecciones. 

A 500.000 se aproxima el n ú m e r o de 
coleccionistas en los Estados Unidos. 

Página agnícoSa 
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D E Q U I N T A S 

flltlSTñíDIEHTO DE 1H0Z0S 

E l d í a 30 de este mes se ver i f icará por 
los Ayuntamientos la rect if icación del 
alistamiento, del cual se rán excluidos: 

Primero.—Los que voluntariamente 
hayan servido ya en el E jé rc i to ó A r m a -
efe, sin r e t r ibuc ión de enganche, el t iem
po que era obligatorio para todos los 
mozos de su misma edad. 

Segundo.—Los que en un reamplazo 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados por medio de sustituto ó de re
t r ibuc ión pecuniaria. 

Tercero.—Los que en 31 de Dic iem
bre del año en "que se hace el alistamien
to, no lleguen á los diez y nueve años 
de edad. 

Cuarto.—Los que pasen de la edad de 
cuarenta años cumplidos en dicho 31 de 
Diciembre. 

Quinto.—Los que hayan «ido alistados 
y sorteados en uno de los a ñ o s anterio
res, después de haber cumplido la edad 
prevenida en las disposiciones vigentes. 

Sexto.—Los que justifiquen haber sido 
alistadr s, con arreglo á la ley, en a l g ú n 
otro pueblo, para el mismo reemplazo, á 
no ser que el caso haya producido ó pro
duzca la competencia de que tratan los 
arts. 60 y 62. 

CURIOSIDADES 
P r e v i s i ó n del t iempo 

Pueden darse algunas reglas p rác t i -
eas, que e s t án al alcance de las per
sonas curiosas; r eg í a s que consti tuyen 
algo de ú t i l y digno de tomarse en con
s iderac ión , pues ellas forman parte, aun
que pequeña para cualquier localidad 
determinada, de las que se hacen por 
los maestros en el secreto del gabinete. 

L a consulta diar ia del b a r ó m e t r o y 
t e r m ó m e t r o nos suminis t ra resultados, 
por lo general, acordes siempre con las 
variaciones del t iempo. 

Si el b a r ó m e t r o y el t e r m ó m e t r o ba
jan á la vez, puede asegurarse l luv ia i n 
mediata. Determinado el fenómeno, si 
el t e r m ó m e t r o sube, la d u r a c i ó n suya 
se rá corta, pero si c o n t i n ú a bajando, 
p e r s i s t i r á la va r i ac ión del t iempo. 

Si el ba róme t ro y el t e r m ó m e t r o su-

E n los mercados v in íco las del vecino j ben en g r a d u a c i ó n , se puede predecir 
país no se registran operaciones de i m - tiempo sereno y seco, sin que v a r i a c i ó a 
p o r t a n c i á , pero tiende á mejorar su as
pecto á pesar de que los precios se man
tienen firmes. 

alguna se manifieste al estacionarse los 
instrumentos. 

Cuando d b a r ó m e t r o se estaciona y 
Durante el mea de diciembre p róx imo el t e r m ó m e t r o hay probabilidades 

pasado llegaron á Burdeos 441.079 hec- grandes de l luv ia , que puede asegurarse 
tó l i t ros de nuestros vinos, de Arge l i a 
319. 788, de T ú n e z 8.655, de Por tugal 
41 y de diversas procedencias 56.787 
hectólitrofc: total 826.350. 

Los precios m á s aproximados á que 
se venden los vinos españoles en Bur 
deos son los siguientes: A r a g ó n , 14 á 15 
grados, de 330 á 360 francos; Alicantes, 
de 14 grados, de 290 á 310 francos; Rio-
jas, 12 á 13 grados, de 225 á 280 fran
cos; Valencias, 10 á 13 grados, de 250 á 
270 francos; Navarra, 14 á 15 grados, 
de 295 á 350 francos; Cervera, 11 á 12 
grados, de 230 á 260 francos; blancos de 
Huelva y la Mancha, 12 á 13 grados, de 
265 á 340 francos. Todos la tonelada de 
905 l i t ros . 

Bancos a g r í c o l a s 
E n la C á m a r a francesa acaba de pre

sentar M r . Meline un proyecto en v i r 
tud del cual ee pide que el ant ic ipo de 
ios cuarenta millones de francos que el 
Banco ha concedido al Tesoro, así como 
el canon de dos millones que es tá obli 
gado á entregar anualmente al Estado, 
se destinen á crear en las diferentes pro 
vincias Bancos agr íco las locales, de cré
di to mutuo. 

sólo en el caso anteriormente conside
rado. 

Si sube el t e r m ó m e t r o , hay predispo
siciones para buen tiempo. 

Si el t e r m ó m e t r o se estaciona y baja 
el b a r ó m e t r o , es indic io de p r ó x i m a l l u 
v i a . 

S i sube el b a r ó m e t r o es s e ñ a l de buen 
tiempo. 

Si el b a r ó m e t r o baja y el t e r m ó m e t r o 
sube, el t iempo no sufre cambio digno 
de c o n s i d e r a c i ó n . 

E l uso de los instrumentos citados es 
conocido de todo el mundo, pudiendo 
los aficionados á las observaciones me
teoro lógicas hacer experimentos. U n a 
tabla fácil de formar, en que se anote el 
resumen de las observaciones mensua
les, en sas promedios matemáticos, , pue
de servir de norma para un buen resul
tado. 

CONCESIÓN JUSTA 
Por el minister io de la Guerra ha 

dictado la siguiente circular-: 
• Con objeto de evi tar gastos al Estado 

y perjuicio á los reclutae oompreudidos 



-
-en U excepción del caso décimo del ar-
tíoolo 87 de la vigente ley de r e ^ l o t a -

miento, qae no han podido jaatiñcar la 
exÍBtencia en filas de sus hermanos, por 
B1 estado anormal de los cuerpos resi 
lentes en las islas de Cuba y Filipinas, 
v la dificultad ea las comunicaciones, el 
rey (q. D. g.), y en su nombre la reina 
regente del reino, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente: 

1. ° A ios reclataa anteriormente ex
presados se les destinará por los capita
nes generales de los distr i tos respecti
vos á loa cuerpos de g u a r n i c i ó n en ellos, 
previa just i f icación de sa sitattción, co
mo comprendidos en la regla 10.ft del 
art . 87 de la ley. 

2. ° Con el fin de que las comisiones 
mixtas puedan aportar á los expedientes 
los documentos que proviene la ley y 
véales ó rdenes posteriores, durante el 
plazo de tres meses, contados desde la 
publicación de esta circular , y que los 
reclutas á quienes comprenda el goce de 
la excepción no sufran perjuicios por 
faltas no imputables á los mismos, se 
les concederán tres meses de licencia 
temporal, sin que gocen de haber y pan 
fac i l i tándoles pasaje por cuenta del Es 
tado, y los socorros que previene el ar 
tículo 19 del reglamento de contabilidad. 

3. ° Trasearrido dicho plazo sin jus 
tificarse la excepc ión , ae inco rpo ra rán á 
filas y p e r m a n e c e r á n en ellas hasta que 
presenten las certificaciones de existen
cia ó del embarco de sus he rmanos .» 

Bibl iograf ía 
De., t r iunfo en t r iunfo caminan los 

acreditados ó io te l igen t í s imoa editores 
Sres. Hi jos de Santiago R o d r í g u e z , de 
Burgos. 

Hace pocos meses pusieron á la venta 
los preciosos libros « H i s t o r i a de Espa 
ña» por D. Anselmo Salvá, y el hermo 
so manuscrito «El C iudadano» , debido á 
la pluma del reputado maestro y publ i 
cista, Sr. Bueno, dando gallarda prue
ba del t ino especial que tienen para la 
©lección de asuntos y de autores, y del 
exquisito gusto en la p resen tac ión d é l o s 
libros y demostrando c u á n t o puede la 
in ic ia t iva y el entusiasmo por causa tan 
s impá t i ca como la enseñanza p r imar ia 
á la que los Sres. Rodriguez dedican su 
laboriosidad. 

H o y nos ofrecen con el nuevo l ibro 
«El Ideal de una n i ñ a » , lectura especial 
para n i ñ a s , escrito por el d is t inguido l i 
terato D . Anselmo Salvá , nuevo testi 
monio de su competencia grande para 
hacer obras verdaderamente peclagógi 
oas por todos conceptos. 

E l asunto no puede ser más agradable 
n i más en a r m o n í a con las ú l t i m a s co 
vrientes p e d a g ó g i c a s : una ilustrada 
maestra que lleva á sus alumuas á dife
rentes excursiones, con el fin de ense 
ñ a r l a s y educarlas, y en cada una de 
f ilas t ra ta de los defectos en que m á s 
puede incu r r i r la mujer; con su especial 
talento pone de manifiesto los grandes 
inconvenientes de aquél los y con lindos 
ejemplos y dulces palabras procura.co 
rregir los . 

Los Sres. Rodriguez han llegado en la 
parte material á cuanto puede desear el 
más exigente; superior papel, e smerad í 
sima impres ión , con claro t ipo e!zeveria 
no, a r t í s t i cos fotograbados, debidos al 
lápiz del reputado art ista D . Evaristo 
Barr io , y una e n c u a d e m a c i ó n hecha por 
un procedimiento especial de g ran soli 
dez, con unas elegantes y a legór icas ta 
pas al cromo. 

Un aplauso al Sr. Sa lvá por su her 
mosa p roducc ión y á los Sres. R o d r i 
guez por su entusiasmo por la ense 
ñ a n z a p r imar ia . 

Eb GltÉfylGO 
en los tribunales eiviles. 

rigos acusados en sa presencia (1): «Yo*, sucesores á cumplirlo exactamente, eeta-
sotroa no podéis ser juzgados por nadie: bléceae en el art. 27, qae todo lo demás 

Los Concilios de la Iglesia, desde el 
primero ecuménico de Nicea, han venido 
repitiendo que los c lér igos deben ser 
juzgados por los c lér igos . Los Santos Pa 
dres u n á n i m e m e n t e han abundado en el 
sentir de San Ambrosio, cuyas son estas 
palabras: «Los sacerdotes deben juzgar 
á los legos, pero no los legos á loa pa 
cerdotes.» Los príncipes cristianos dig 
nos de este nombre h a n aprobado con 
sus a c t o s a q u e l l a H hermosfaámaa palabras 
de Constantino Magno dirigidM^á los eU 

es tá is solo s u j e t o s al inicio d iv ino; sois 
llamados dioses, y no os pueden juzgar 
les hombres.* Los tribunales admit ieron 
como axioma en todos los siglos, que el 
demandante signe el fuero del detnauia lo: 
por lo caai. si este es eclesiástico, en el 
tribunal eclesiást ico debe seguirse la 
causa, y viceversa, á no ser qae ni aun 
lo último permitiesa le costumbre. 

Con razón la Bula Apostolicae Sedis 
declara excomulgados ipso factOj con ex
comunión de un modo especial raservada 
al Sumo Pontíf ice, á los legisladores y 
otras autoridades qae directa ó indirec
tamente obligan á los jueces legos á 
traer á su t r ibunal contra las disposicio
nes canónicas á las personas eclesiást i 
cas; la inmunidad de les eclesiást icos, 

ice el Santo Concilio de Trento (2), se 
estableció por d iv ina ordenac ión ; su^ 
violadores obran contra las leyes d i v i 
ñas , en expres ión del Papa San Gelasio 
(3). Aquellos mismos autores que, como 
nuestro insigne Covarrubias, pretenden 
que, en las causas no espirituales, la 
exención de los c lér igos es de derecho 
humano, reconocen, teniendo en cuenta 
a conveniencia suma del pr ivi legio del 

fuero eclesiástico, que no ya los gobier
nos temporales, pero n i aun 'os Papqs 
pueden abolirlo en cuanto á todas las 
cansas y á t^dos los c lér igos . 

Todos los pueblos de la anfcigiieiad 
han tenido del sacerdocio idea tan ele 
vada, que no les p e r m i t í a sujetarle al 
ju ic io de los profanos (4); esto mismo 
sucedía , como no podía ser otra cofa, en 
el pueblo de Dios; y con más razón debe 
verificarse en la Iglesia, de cuyo sacer
docio era no mas que sombra el de los 
hebreos: ministros de Cristo que, verda
dero Dios, no fistá sujeto á los t r ibuna
les, é hijos suyos por modo especial, y 
sus domésticos se llaman y son ios sacer
dotes cristianos, á quienes, por consi
guiente, es debida la inmunidad perso 
nal. Ello>>, o^mo J e s ú s , pasan haciendo el 
bien por el mundo; v iven consagrados 
por entero á la sant if icación de las al
mas, y á r o p i r t i r entre los hombres los 
dónes de que les ha hecho Dícs deposi
tarios; y muy conforme á la equidad es, 
y completamente de acuerdo con las le
yes de U g r a t i t u d se halla el que, entre 
otros, se les reconozca pr iv i legio de fue
ro, como extensamente explica el Doc 
tor de Aquino (5). Esto mismo se dedu
ce, sin género de duda, del concepto de 
la sociedad eclesiást ica, de su potestad 
jud ic ia r ia , y de su independencia del 
Estado, ideas cuyo desarrollo nos lleva
r í a demasiado lejos. 

Aunque las decretales prohiben que 
los jueceaseglarescondenen á los c lér igos 
(6), y que ante ellos ae acuse á estos de 
cualquier crimen (7), ó se les cite por 
cualquier motivo (8), sin embargo, poco 
á poco se fueron en E s p a ñ a admitiendo 
excepciones, muchas de ellas aprobadas 
por la Iglesia, que eran otras tantas l i 
mitaciones de la j u r i sd i cc ión eclesiást i 
ca, como puede verse en las leyes de 
Partida, en la Nov í s ima recopilación y 
en varios Reales decretos que cita el 
Sr. Caravantes en su Trata io de los i r i -
hxmales eclesiás icos. E l G-obierno provi 
sional, constituido á raiz de la gloriosa 
setembrina^ coronó la obra de las i n t r u 
siones expidiendo un Decreto en 6 de 
Diciembre de 1868 por el que no se de
ja á los tribunales eclesiás t icos más co.-
nocimiento que el de las causas benefi:i 
c íales , 'sacramentales y de los delitos 
ecles iás t icos , juntamente con las causas 
de divorcio y nul idad de matrimonio. 

Pero aquel malhadado Decreto, para 
expresarnos con las palabras del señor 
O'Oallaghan en su P r á c t i c a parroquial , 
«no tiene fuerza para obligar al clero, 
n i éste en conciencia puede n i debe so
meterse al mismo»: de ta l manera se ha
l la aaherido el p r iv i leg io del fuero á las 
personas eclesiástioap, que n i aun por 
voluntad propia pueden renunciarlo, se
g ú n lo dispuesto por Inocencio I I I (9); 
pues se t ra ta de nn pr iv i leg io concedi
do, no para la u t i l idad privada de los 
clér igos, s inó para el decoro del estado 
eclesiást ico. E l hecho de la di-sminnción 
ó casi supres ión del fuero eclesiást ico, 
aunque sancionado por la fuerza, no.pue
de consti tuir un derecho. Contra las ins
tituciones divinas no hay prescr ipc ión 
legí t ima alguna. L a Iglesia no ha abo
lido n i l imi tado entre nosotros el fuero 
clerical, y este, por lo mismo, subsiste 
en la esfera del derecho como antes del 
arbi t rar io , injusto é i legal Decreto de 
unificación de fueros. La inmunidad de 
los c lér igos, s egún el Papa P í o I X (10), 
y conforme dicta la razón , no trae su 
origen del derecho c i v i l ; por lo que nb 
puede ser abolida n i l imi tada por la po
testad c i v i l , aunque esta no fuese como 
la que desgobernaba á E s p a ñ a cuando el 
destronamiento de doña Isabel 11. E n el 
Concordato de 1851 entre la Santa Sede 
y la nación española , en cuyo p e n ú l t i m o 
a r t í cu lo se le declara ley del Reino, obli
gándose ambas partes por sí y por los 

perteneciente a las personas eclesiásti
cas se habrá de regir por la disciplina 
canónica vigente: esta admite el fuero 
eclesiásiioo: por consiguiente, un Go 
bierno serio, que no haya perdido la 
más elemental noción de justicia, no 
puede abolirlo ó l imi t a r lo , sin contar 
con la otra parte contratante. £1 mismo 
Gobierno, que, de ana plumada, como 
si se t ratara de la cosa más sencilla del 
mundo, qu i tó á la Iglesia lo que Dios le 
h a b í a dado7 no pudo menos, á pesar de 
su e s p í r i t u an t ica tó l ico , s inó a ñ a d i r en 
el mismo Decreto de unificación: <sin 
perjuicio de que el Gobierno españo l 
concuerde en su día con la Santa Sede 
lo que ambas potestades crean conve
niente sobre el pa r t i cu l a r» . A l año si
guiente, en 19 de Junio, las Coi tes man
daron que el tal Decreto fuera tenido 
como ley; y aunque aquel estado de co
sas desaparec ió , el atropello entonces co
metido, se ha continuado hasta la fecha. 

Desde la apar ic ión del tristemente fa
moso Decreto, han surgido, como nota 
el Sr. A r a g ó n Lasierra en su Colección 
de la legislación c iv i l y penal, «mil con 
flictos entre los tribunales eclesiást icos 
y los civiles, y se han llevado á cabo 
torpes abusos contra la clase veneranda 
del sacerdocio», y se han facili tado ios 
medios de eludir la acción de los t r i bu 
nales eclesiást icos, lo caal tanto vale, 
s egún prueba el Sr. Cadena en su Tra
tado teórico-práctico de procedimientos 
eclesiásticos, como «hacer i lusoria y de 
n i n g ú n valor la ju r i sd icc ión que la Ig le 
aja ha recibido de Dios.» 

H o y la Ley de Enjuiciamiento $r$plfc¡ 
« A c e n s u á r t e l o , dispone que «todos 
los que residan en te r r i tor io español» 
deberán concurrir al l lamamiento j a d i -
cial para preáMu* declaración, incurr ien
do, según el ar t . 420, en la multa de 5 
á 20 pesetas, los que se nieguen á com
parecer ó á responder lo que sepan, y 
debiendo el que se resistiere á p'-esen-
ta rsé ante el t r ibuna l , ser conducido por 
los dependientes de la autoridad y pro
cesado con arreglo á lo que el Código 
penal prescribe: además el que en causa 
cr imina l se negase á prestar juramento, 
con arreglo á los a r í s . 433,434, 706 y 716 
de dicha ley y sentencias del T r ibuna l 
Supremo de 17 de A b r i l de 1890 y 16 de 
Marzo de 1891, ser ía castigado con la 
sanción del art . ^65 del Código penal. 
La Ley de Enjuiciamiento c iv i l establece 
á su vez lo siguiente, en su a r t í cu lo 647: 
«Antes de declarar, p r e s t a r á el testigo 
juramento en la forma y bajo las penas 
que las leyes previenea. Si manifestase 
ignorarlas, el juez le i n s t r u i r á de las se
ña ladas para el delito de falso testimonio 
en causa c iv i l» . 

Pues bien, los Sagrados Cánones pro
hiben que el c lér igo sea interrogado en 
públ ico j u i c i o (1) y que se le obligue á 
presentarse ante el juez secular (2), Es 
más; si por su testimonio se impusiera á 
un reo pena de muerte, q u e d a r í a i r regu
lar oh defectum lenitatis. Por [ot ra par 
te, sin permiso del Prelado, n i n g ú n cié 
r igo puede jurar en causa ya c r imina l 
ya c i v i l , conforme á lo establecido por 
Houoi io I I (3), y t á c i t a m e n t e contenido 
en las decretales dê  Lucio I I I y Grego 
r io I X (4) ni prestar juramento a lguno 'de jar el juez eclesiást ico y sujetarse a 

E l seglar que crea indispensable para 
defender sus derechos, demandar á nn 
clérigo ante el t r ibunal civil , precisa, 
según dec larac ión de la Sede Apos tó l ica 
(1), obtener la licencia del Ordinario, 
que nanea le será negada, sobra todo 
después de intentar avenir las partes. 
Para citar ante los tribunales seculares 
á nn O ispo, es necesario en conciencia 
p e i i r e l competente permiso al Papa; 
contra el que dejare de cumpli r estas 
condiciones, principalmente si fuese cié 
r igo, puede el Ordinar io decretar penas 
y censuras, si así lo juzgare prudente. 
E l c lér igo demandado contra las pres
cripciones canónicas , aunque hay auto
res que no opinan as í , creemos nosotros 
que debe poner el caso en conocimiento 
de su Obispo ó Vicar io , quien en t ab l a r á 
el recurso de queja si hubiese lugar á 
ello; y debe, además , hacer presente ante 
el juez, que no comparece por propia vo
luntad. 

E l c lér igo, que, no obstante los conse 
jos evangé l icos acerca de la convenien
cia de no l i t i ga r (2), quiere demandar 
á nn lego ante el t r ibuna l c i v i l , nece
sita licencia del juez eclesiást ico, des
pués de procurar llegar á una avenencia 
y de buscar otros medios de defender 
sus derechos; y debe t a m b i é n hacer 
constaren el t r ibuna l que no renuncia 
al fuero por aquel hecho. Con más razón 
le preciso esto, si intenta demandar á 
otro c lér igo; a u n q a ñ no para evitar, co 
mo se dice, las excomuniones de los Con
cilios de Calce lón ia y de Agd?, pues no 
r igen hoy otras que las contenidas en la 
Bula Apostolicae Sedis, y aun allí con la 
palabra Gogentes no se entiende s inó á 
los legisladores y á las autoridades, se
g ú n a u t é n t i c a m e n t e se ha interpretado. 

Deplorable se r ía la conducta de un 
sacerdote qua no tuviera esc rúpu lo en 
llevar á un hermano á la presencia de 
un juez c i v i l , ta l vez enemigo de la Ig le
sia y despreciador de sus ministros. E l 
que con su terquedad diese lugar á que 
los derechos de los eclesiást icos vayan á 
ventilarse en los tribunales seglares, 
«debe ser castigado severamente por el 
Obispo», dicen ÍOÍ Sres. Salazar y L v 
fuente en sus Lecciones de disciplina 
eclesiástica. E l Sínodo Diocesano de L u 
go celebrado por el hoy Arzobispo de 
Burgos, Exorno. Sr. D . F r . Gregorio 
M a r í a Agu i r r e , dispone (3) que el c lér i 
go que tenga con otro alguna cues t ión , 
cuyo conocimiento por ley c i v i l perte
nece al juez temporal, e s t a rá obligado á 
llevarla al t r ibuna l eclesiástico, para 
que ó se resuelva en el acto de concilia
ción ó se suscriba por ambas partes el 
compromiso de estar á lo que deci
dieren amigablemente los á rb i t ro s , ó á 
lo que sentenciase el Provisor, sin apela
ción alguna, ó con el recurso de sujetar 
el negocio á la resolución de un A u d i t o r 
do la Rota que se hubiere determinado 
ó que el decano del mismo t r ibuna l de 
terminare. Dispos ic ión muy sabiamente 
adoptada; pues, si , comD dicen los seño 
res Salazar y Lafuente en su Tratado 
feo rico-práctico de procedimientos ecle 
s iást icos, «el cristiano que desee ser 
verdaderamente perfecto no debe l i t i g a r 
en n i n g ú n caso», coa mayor motivo de
ben hacer lo posible por evitarlo los sa
cerdotes, sobre todo si para ello han de 

para estudiar la conveniencia de &OQI 
lar las gratificaciones á los sueldos ¿ U f - ^ 
disfrutan los maestros 
primera enseuanza. 

E n virtud de acuerdo de la J , 
el d í a 5 de Pobrero se pagará 4. 
una de las amas de la provinoii 
Burgos.que tengan en su poder esj 
de la inclusa de Madrid, sacados 
misma desde 1.° de Enero de 1S96 hw^*3 
31 de Diciembre de 1897. por v ía d e ¿ ^ 
t i f icación, la suma de 15 pesetas. \dai; 

& de 
E l Excmo. Sr . Arzobispo ha conct 

autorización para que se trabaje W 0̂ 
días festivos en las obras de const^0^ 
ción de un edificio en la Is la para sJoS c 

rovi 

H o t i c i a s mi l i tares .—Se ha posej iaie8 
nado del cargo de jefe de Estado Maj | n 
del sexto cuerpo de e jérc i to el genet 
H e r n á n d e z Ferrer. 

oursal del Banco de E s p a ñ a , que 
estar terminado en A b r i l de 1899. 

a subinspí*1113 —Han sido destinados á 
ción del sexto cuerpo de e jérc i to los 
cíales de oficinas mili tares D . .Toaq 
de Ceano, B . Gumersindo Cosgaya1103 
D . Evaris to M a r t í n e z , y al gobiernen „ , 
l i t a r de Navarra D . T o m á s Ortega, qi ^ 
presta sus servicios en dicha subinsce . 5 
oión. 1cia, 

—Las a n t i g ü e d a d e s que han do sery [_ 
de base para tener derecho al abono f^?8 
los sueldos de coronel, teniente coroii, ,-0 
comandante, cap i t án y pr imer teniec 
asignados al arma de in fan te r ía , deg; 
1,° del actual, son las siguientes: pat 
los tenientes coroneles, 9 de Dioiembtánel 
para los comandantes, 8 de Agosto ¡x) en 
1884; para los capitanes, 11 de Fel>reiiefui 
de 1888; para los primeros t en ien t¿e T 
4 de Febrero de 1889, y para los segu¿rCaj 
dos tenientes, la de 20 de Marzo de ISSbióo, 

• aciir 
E n la granja de P i n i l l a , d is t r i to p t r i i 

Santa M a r í a del Campo, un perro rabMsmí 
so ha mordido á muchas roses lanaman ^ 
habiendo sido preciso sacrificar d o c e » 
ellas por presentar s í n t o m a s de hidroí jLlí 
bia y aislar las d e m á s . |tel 

Por el gobierno c i v i l se han dado W 
órdenes oportunas para que continúotel 
las precauciones y se prohiba la veatrid. 
de las carnes de las ovejas mordidas. I 

E n la ú l t i m a exposic ión regional ( la 
L o g r o ñ o ha obtenido medalla de plat do 
D.a Tomasa Baonza por los corsés qii 0 j 
p r e sen tó . s 

Nuestra enhorabuena. á 2 
OS tí 

E n la Tienda-Aái lo se han despaohadfiáill 
hoy 156 raciones. i á ( 

uza 
bre 

¿ E a 
en 

Por haber sufrido demora el viají 
hasta esta barde no han salido para 
v i l l a , donde se fo rmará el regimieDifl 
de Bayamo, expedicionario á Cuba,!* 
26 soldados de lanceros de E s p a ñ a . 

Los a smá t i cos llegan á obtener su OÍ' 
r ac ión con el uso metódico de las Pas 
t i l las Morelló: farmacia de Barriooan 
y p r inc i 

ei t( 
kil 

Decret. Oratian. caus. 19, q. Ir cap 15. 
Sea. 20, cap. 20de reforra.]] 
Decret Gral iaa raut>, I , , q l ,cap.18. 
Cap. -Vo," Mlnus i de i m a u a Kcles . 
Leef. ineph&á R o m á n c é p . 18. 

Cap. .VHIIHS, 2 de foru eompetuuU. 
Cap. CUrieis, 6 de juáxc í s , 
Cap. Ouditf..; 17(Í6 j u d i d l s . 
Cap. 12 d« forocs-mpelenH. 
HWemb.IHíH. 

ants el juez c i v i l (5), sin el cual ju ra 
mento el mismo derecho canónico no 
tiene por fidedignos á los testigos (6). 
Reconocen, sin embargo,los Cánones (7), 
que puede necesitarse del testimonio de 
ios c lér igos en los tribunales civiles, y 
para estos casos determinan que el Obis
po ó un representante suyo les reciba el 
juramento y la declaración, y envíe esta 
con las formalidades oportunas al juez 
que la requiera: d isposic ión fac i ' í s ima 
de cumpl i r , decorosa para ambas potes
tades, y contra la cual nada serio puede 
oponer el e s p í r i t u sectario de los enemi
gos de la exenc ión eclesiást ica. 

S i el c lér igo es citado como testigo y 
no tiene tiempo de pedir au to r i zac ión á 
los superiores, deberá hacer constar mo
desta y corteamente que no por com
parecer ante los tribunales civiles, re
nuncia á su fuero eclesiást ico. Aunque 
esta declaración, según algunos Sínodos 
y Boletines ec les iás t icos , -debe hacerse 
siempre, entendemos nosotros, que si el 
c lér igo, cooao debe, teniendo tiempo, ha 
pedido al Ordinario licencia para compa
recer, no es tá obligado á más , caso de 
que otra cosa no se halle dispuesta en 
su diócesis , y sobre todo si así le parece 
más conveniente para evitar rozamien
tos con las autoridades; la razón es que, 
s egún muchos y muy graves autores, el 
c l é r igo puede ser examinado por el juez 
seglar con el consentimiento del Ordina
rio, obtenido el cual, queda, por consi
guiente, á salvo el fuero eclesiást ico. Lo 
que sí deben manifestar los clér igos, al 
prestar dec la rac ión acerca de delitos que 
puedan llevar aparejada la pena de 
muerte, es que no pretenden con su tes
t imonio que se imponga alguna pena 
corporis aflictiva, para así evi tar el peli
gro de quedar irregulares. 

c i v i l , cosas que con sever í s imas penas 
castigaban los antiguos Concilios, entre 
ellos el Toledano 3.° en su cánon 13.— 
DR. ANTOLIM LÓPEZ PELAEZ, Doctoral 
de Burgos. 

(Trascri to del Boletín Eclesiástico del 
Arzobispado de Burgos, correspondien
te al d ía 12 del actual.) i sqo iq 
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(1) I>ocret. Grat ian ,par .2 . cap. 1L q. l . cao TVí-

í ) Decret. Gregor, Ub. 2. tit. 2. cap, 2. 
Decret. Oreflor. l ib . 2. l it . 7. cap. 1 
C a p . 6 y 7 do jurataenlo ct lumnlu - . n á f i d 

(5) Decret Gmt p a r t . S . c a u ü 2 2 , q .S .uan. Nullus. 
(Ú) Cap. Btí.y (Si é6 testitow et áttestatiwtMuá 
(7) C a n , QiwtfmtmiT*, (J. Ü. 

Varias señoras de esta capital han 
dispuesto con el permiso competente, ce
lebrar una velada m a ñ i n a á las seis 
de la tarde en la planta baja de la 
casa del señor Dorronsoro (calle de San 
Juan),.en la cual el n iño R a m ó n Miar-
gu ía d i s e r t a r á sobre algunos puntos de 
oios9Í>T .¿OfliiciaUB of> fecqaido iol t w i 

C o n t i n ú a llevando á nuestro coliseo 
una concurrencia numerosa L a Viejecita, 
cuya obra, as í como las demás anuncia
das, obtuvieron anoche buena interpre-
^f^Áíftjivoií» *í afa BobjBínqífi v aaioJbi 

H o y empieza el tercer abono con E l 
señor Luis el t imhón ó despacho de huevos 
frescos. L a Viejecita y L a cruz blanca. 

Gaceta de Madrid 
L a de ayer contiene las siguientes di 

posiciones: , <oiu 
Gracia y Justicia, Guerra, Marina a c 

G o b e r n a c i ó n . — R e a l e s decretos que W ¡oci 
mos publicado de personal y mater ial í » ci 

Gracia y Justicia.—Reales órdefli coi 
nombrando registrador de la propieda Üg 
de M o t r i l á D . Francisco Ramallo y f l j ^ c 
l lardo, de Torrijos á D . Rafael Fernán IB 
dez Cerro, de Car r ión de los Conde» CD) 
D . Alfonso M a r í a Ort iz Peralta y ^ 0a 
S a r i ñ e n a á D . J u l i á n Muro Chapollé* â í 

B^ietin militas* 
Servicio de la plaza para el día 22 d *'B 

Enero de 1898.—Parada, San Marci^ o d 
jefe de día, comandante de lanceros ¡í0 4 
E s p a ñ a , D. El íseo Heredia; imaginari ' 35 
el de a r t i l l e r í a , D . J c s é Castropol; recú oeí 
nocimiento de piensos, hospital y prov1 ^ c 
sienes, a r t i l l e r í a , tercer cap i tán ; servicj ̂ -g 
de tren, a r t i l l e r í a ; v ig i lancia , un ac 
cial de cada cuerpo. P& 

S C] 

E n la casa de socorro han sido cura
das cuatro personas de lesiones leves. 

H a sido nombrado administrador de 
Hacienda de Lugo D . Pablo López , ofi
cial primero de la de esta provincia, y 
para la vacante que és te deja D . Ma
nuel Heredia, oficial de segunda clase de 
Albacete. 

H a tomado posesión del cargo de i n 
terventor de Hacienda de esta provincia 
D . Juan A r g e n t i . 

L a j un ta central de derechos pasivos 
del magisterio ha nombrado ponencia 

"(1) S . C . U n i T 
M a U h . ñ . 
Piff. l(¡8. 

Itiquia. 23 Enero 138a. 

Tribunales 
S e ñ a l a m i e n t o s para el d ía 22 de E06 ¡a ] 

ro de 1898.—Sala de lo c i v i l : pleito iiQ 
cedente del juzgado de Haro entre d"1 ici 
Enrique de la Guardia con D . V e o ^ 
ció Mar t ínez y otros, sobre desahuc15 g c 
de finca' rú s t i ca ; ponente, s eñ«r V a l d ^ de 
defensores, licenciados F e r n á n d e z roi 
quierdo y Dorao ( D . Rafael); proc? 
radores, Pineda y Herrero; s ec re t a r í a ^ em 
J a l ó n . 

Boletín oficial 
E l Boletín oficial de la provincia, 

rrespondiente al día de hoy, contiena 
siguiente: 

Gobierno civil.—Circulares anunoi*11 
do la remisión al ministerio de los 
curaos de alzada interpuestos pord"»*0 
Sabaa F ie l , vecino de Olmortillo do K^!*e 
y D . Ismael Eaoribano y D. L a u r e l 
Herreros, de Pampliega, 



eIlC.rga!ido la basca de varios 

referentes 4 sanidad, 
«ncio de anbasta, qae se v e r i ñ c a r á 

^ Q de Febrero, para conducir la co-
^ - - desde esta capital á Pra-

el t ipo de 2.000 pesetas, 
¿ a c i ó n de Hacienda.—Nombra-

i S inspector del monopolio ao-
pólvoras y materias explosivas á 

de D . J o s é Ar to l a . 
in i s t rac ióa de Hacienda.—JRela-

de órdenes de ad judicac ión , cuyo 
^or te deberá satisfacerse en el plazo 

l¡.M*veuciÓQ de H a c i e n á a . — R e l a c i ó n 
rSV c o m p r a d o r e 3 de bienes naciona-

3 vencimientos de plazos ten-
^CVíCar en el mes de Febrero, 

'rovidencias judiciales y anuncios 

— — — 

) Instrucción pública 
81 ^ tomado posesión de la escuela de 

j i l l a de Sedaño doña Nemesia Gor-

0 -Se han celebrado exámenes con 
'Coa resultados en la escuela de Bo-

¡Éttg nombrado maestro accidental 
Ife^egaeñaá D . Ildefonso Sobo, por re-
Kcia de doña Díon i s i a Molinas, que 

L á la escuela de Fresnil lo de iaa 
r' 

n 

Temperatura: max. sol 17 5; roax 

s o m b r a 8 0 m i n . s o m b r a , menos, ó'O; 
r e f l e o o r , menos, 8 7. 

Direccié* del vrenís*: n u e v e m a ñ a n a 

N . E., t r e a t a r d e , N . E. 

Doña! Aure l ia Pura Herrero, soli-
licencia por encontrarse enferma. 

Registro civil 
Ij^eljazgado municipal se han ina 
) l ¿ e a el üía de hoy: 
relefuncioues.—Pía Hi ja r rub ia y Prie-
it¿e 72 años, La in Calvo, 30 y 32; Jo 
;Qí)rcajo y Serrano, de 30 meses, Con-

acimient i s .—Inóí Santa M a r í a . 
( ¿ t r i m o n i o s . — M a ñ a n a á las|(5nce de 
bî isma se verif icará uno en la iglesia 
,reían Lorenzo. 

oí( Llanada de viajeros 
(tel P a r í s . — D . Narciso Ingunza, de 

ÍSÍO. 
ú^tel Nor te .—D. Prudencio Or t iz , de 
Mitrid. 

11 
la-i,! 
q«)0 

,3 

ü basto® 
\ la pescadería de esta ciudad se han 
do en la m a ñ a n a de hoy: anguilas 

peseta el k i lo , pageles á l'OO, 
á l'OO y 0^0 , marrajo á O'SO 
2 ^ , congrio á l'SO y l ^ O , len 

os á V50, besugo? de l'OO á, O^S, 
dillas á 0 7 0 , platusas á 0l90, sar-
á O'iG y 0 i m , sardinetas á 0'40 

fuza de 1'30 á l'OO, arengorris á 
brecas á r 2 0 y perlones á 0'50. 
Q el matadero público se degolla 

en la m a ñ a n a de hoy 9 bueyes 
áos, 13 carneros y una ternera. 
JEn el banco regulador se ha ven-
el tocino á lc48 y lomo k l'SS pese-
:kilo. 

Iflíí 

Bolsa de P a r í s 
( T e l e g r a m a « B e u a r d » ) . 

P a r í s 23, 3 t.—4 por 100 exterior es
pañol eO'SS; 3 por 100 francés lOSfOSj 
4 por 100 i tal iano 94'02; 1 poi 100 tur
co 22i25; acciones ferrocarriles Alicante 
138; Norte 77; 3 por 100 p o r t u g u é s 
20t43; 6 i d . Bras i l eño 69*00; Rio T in to 
682; 4 por 100 argentino 63 80: Robin 
son (oro) 214; Goldfields 131; Randfon-
tein 52. 

Representante en Burgos, D. Enrique 
Garc ía de la P e ñ a , Huerco del Rey, 22, 
escritorio. 

Mercados. 
Villarcayo 19.—Ea este mercado han 

entrado 1.100 fanegas p r ó x i m a m e n t e , y 
se ha vendido t r igo á l aga y mocho su
perior á 54 rs. fanega de 96 libras, co
rr iente á 51 ; rojo á 52, corriente á 50; 
centeno 4 34, cebada á 25, avena á 14, 
yeros á 36, alhoiba á 36, garbanzos á 
240, lentejas k 60, alubias á SO. 

Har iua de primera á 16 rs. arroba, de 
segunda á 15, de tercera á 14; salvados 
de primera á 9 1[2, de segunda á 9, de 
tere ra 4 8 1[2, y la de patatas á 4, 

Buen tiempo, precios sostenidos, sali
das animadas. 

Seoc ión amena 
Frase hecha 

Solución á la anterior: 

Oí ?o á ¡a caja 

en 

Conocimientos ú t i l e s 
mparas de ^e¿ró/eo.—Cuando una 

•gfera produce humo ó tufo, hume-
I K ? U8t,ê ea â roeoha en vinagre muy 
'•te y eéquenla cuidadosamente antes 
" l a r i a . Laiámpara d a r á luz sin humo. 

á í | Guia culinaria 
boiíf guillas castellanas.—Tomo, una 

aJ? • carnero y pica la carne 
hfocmo, verdura y cebolla cruda; 

\ : f cuatro huevos con claras y sazó-
itácou todas especias y sal; haz las 
^a igml l ag y pica verdura, que le 

dentro; deja que cueza cosa de 
m medla la verdura y cebolla que 
íSlCllâ do quisieres servir, cuá-
•;t|on huevoy acedo, apartando pr i -

Ucha la ñor por encima. 

2«Crónica religiosa 
^ £ d e % ; S a n Eulogio. 
3 & Q w mañana: Ssin Vicente, 
irii ^ El sábado p róx imo á las diez 
ecfl oche se celebrará; con los ejerci-
ov; * costumbre, ea la parroquia de 
| d ^g^ueda, la v ig i l i a ordinaria men-
oE adoración á J e s ú s Sacrameuta-

^Permanecerá expuesto el resto de 

• pQ.C0 de la m a ñ a n a siguiente se 
ijoe !a rima J Tercia y á las seis ha-
pf f l rezada de comunión general. 
ao),-0^0 el santo sacrificio se d a r á 
^ L1Cloa con S. J) . M . y se retrer-

^ d e ^ 0 8 ?ae 86 a l e b r a r á n en la 
* ^noadft ?fme8 Abad eQ h0Q0r 

ofifl tra^ A- • t í a r f í 0 3 r e v e s t i r á n este 

^ t ) 8 & Bolemnidad, y de 
, 8 cuenta á su oportuno 

Notas cómicas. 

Después de una comido celebrada 
casa de Gredeón, coge és te una espada 
de una panoplia y , b land iéndola , ex
c l ima : 

— ¡Ah, señore t ! no me o lv ida ré j a m á s 
del d í a en que saqué esta arma. 

— ¿ Y dónde la sacó usted? p r e g u n t ó 
un curioso. 

— E n una loter ía , contes tó t ranquila-
meote Gedeón. 

Ent re borrachos: 
—Oye, Pepe, ¿el agua 

masculino? 
—Femenino. 

es femenino ó 

- ¿ Y el vinor —Masculino, 
—Entonces cuan 

agua al mosto, no 
o un tabernero echa 
o bautiza lo casa. 

e R U Ü H S 
8BKVICIO E S P E C I A L D E L 

D i a r i o de B u r g a s 

^ M U n a 8e re2ará el 
de la 

cr-^tados 
rosario a 

tarde y h a b r á novena, 
y adoración de las re-

„(tr*e Urde, 699^T8 ni»a*n*' 

CAMPANA DE CUBA 
L A QXJI1ÍCETTA 

M a d r i d 2 l — 9 l é 5 m . 

S e g ú n un te legrama de Cuba, du
r a n t e l a ú l t i m a qu incena h a n tenido 
loa rebeldes 115 muertos y 34 p r i . 
s ioueros. 

L a s presentaciones en dicho t iem
po h a n ascendido á 379. 

F o r n u e s t r a parte se han reg i s t ra 
do 12 muertos y 93 her idos . 

A E S P A Ñ A 
E n el vapor « Alfonso X I I I » , h a n 

embarcado p a r a l a P e n í n s u l a e l ge
n e r a l Sotomayor y 350 soldados. 

L A S O P E R A C I O N E S 

Madr id 21—9*50 m. 
L o a batal lones de Ofcumba y B a r -

bastro, operando en l a pro v inc ia de 
l a H a b a n a , han batido á diferentes 
p a r t i d a s . 

E n los •nouentroa con e l enemigo 
r e s u l t a r o n her idos por nues t ra p a r 
te el teniente O . J o a q u í n Rodr igues 
j na p r á c t i c o . 

M A S S Ó P R E S E N T A D O 
Madrid 21—10,10 tu. 

* K P I S m. 
Otro despacho de l a Habana , de 

origen p a r t i c u l a r , comunica l a faus
t a not ic ia de haberse presentado á 
indul to el genera l rebelde J u a n 
M a s a ó , con toda su p a r t i d a , com
puesta de dos tenientes coroneles, 
t re s comandantes , un c a p i t á n , c inco 
tenientes y 110 rebeldes, todos ar 
mados . 

A l l legar frente a l a lojamiento 
del general A g u i r r e , en las V i l l a s , 
donde se h a l l a b a t a m b i é n el gober
nador c i v i l de l a p r o v i n c i a Marcos 
G a r c í a , entregaron sus a r m a s los re
beldes. 

£ 1 general A g u i r r e p r o n u n c i ó un 
discurso p a t r i ó t i c o , y dio v i v a s á 
los R e y e s y á Cuba e s p a ñ o l a , que 
fueron contestados por M a s s ó y sus 
a c o m p a ñ a n t e s . 

M a s s ó es par iente cercano del t i 
tulado presidente de l a r e p ú b l i c a 
cubana. 

A l dar cuenta de l a p r e s e n t a c i ó n , 
dice el genera l A g u i r r e que este he
cho permite esperar d í a s venturosos 
p a r a l a P a t r i a . 

E n M a d r i d t a m b i é n se h a conce
dido mucha importanc ia a l suceso, 
c o n s i d e r á n d o l e como un indic io de 
p r ó x i m a p a c i f i c a c i ó n . 

O F I C I A L 
M a d r i d 21—ÍO,H?) m. 

l l l15 m. 
Se ha recibido un te legrama ofi

c i a l de l a H a b a n a , confirmando la 
not i c ia de haberse presentado a l ge
n e r a l A g u i r r e en C u c h i l l a s (provin
c i a de l a s V i l l a s ) el t i tulado genera l 
in surrec to M a s s ó con cinco tenien
tes coroneles, un coronel , catorce 
oficiales y 119 indiv iduos de tropa , 
armados, a l grito de « V i y a E s p a ñ a » . 

T e r m i n a su despacho el general 
B lanco , haciendo notar l a gradua
c i ó n , h i s t o r i a é importanc ia p o l í t i c a 
de M a s s ó , su parentesco p r ó x i m o 
con el t i tu lado presidente de l a re
p ú b l i c a de Cuba, y e l c a r á c t e r hon
roso y puramente m i l i t a r que h a re
vest ido l a p r e s e n t a c i ó n , c i r c u n s t a n 
c ias que d á n a l acto g r a n a l cance y 
hacen esperar que sea e l p r i n c i p i o 
de l a p a c i f i c a c i ó n en breve plazo. 

NOTICIAS V A R I A S 
N O T I C I A D E S M E N T I D A 

Madr id 2 1 — I V 5 m. 
D u r a n t e l a noche pasada h a n c ir 

culado rumores de haberse amot ina , 
do en l a C o r u ñ a los soldados que 
iban á embarcar p a r a Cuba. 

S e g ú n los informes oficiales, el 
hecho no es c ierto, y lo ocurrido ca
rece por completo de importanc ia . 

R e d ú j o s e á que los soldados que
r í a n s a l i r á paseo antes de l a l i s t a , 
lo c u a l les fué negado. 

E n t o n c e s se r e b e l ó uno de ellos-
que estaba é b r i o , siendo encerrado 
en un calabozo h a s t a el momento del 
embarque. 

L o s restantes sa l ieron luego á 2a 
ca l le cantando y vitoreando á E s 
p a ñ a . 

L A D I S O L U C I Ó N D E C O R T E S 
M a d r i d 2 1 — I V 40 m. 

E l s e ñ o r S a g a s t a h a manifestado 
que tan pronto como se u l t ime el 
censo dé las A n t i l l a s , se p u b l i c a r á 
el decreto de d i s o l u c i ó n de Cortes , 
y l a convocatoria p a r a las eleccio
nes, que t e n d r á n lugar en los pr ime
ros d í a s de M a r z o . 

« A s p i r o , ha a ñ a d i d o , á que las 
>nnevas Cortes funcionen pronto, 
>porque tenemos mucho que hacer . > 

L O T E R Í A N A C I O N A L 

Madr id 21—12 t . 
E n e l sorteo que acaba de ce lebrar

se h a n resultado premiados los s i 
guientes n ú m e r o s : 

Con 1 4 0 . 0 0 0 pesetas el n ú m e r o 
2 .485. 

Con 70 .000 e l 24 .393 . 
Con 3 0 . 0 0 0 el 9.683. 
Con 4 . 0 0 0 cada uno de los n ú m e 

ros 20 .088 , 18 .344, 11.747, 6 . 3 0 5 , 
368, 13.314, 9.914, 20 .273 , 16.OTO, 
8 .664 y 2 2 . 0 4 0 . 

A d e m á s r e s u l t a n premiados por 
a p r o x i m a c i ó n : 

Con 1.200 p«Mtas los n ú m s . 3 . 4 8 4 
y 2 .486 . 

Con 1,000 los n ú m e r o s 24 .392 y 
24 .394 

Con 800 los n ú m e r o s 9 .682 y 
9 .684 . 

Con 500 los 99 n ú m e r o s res tantes 
de l a s centenas de los tres pr ime
ros premios. 

H a y t a m b i é n 1.083 premios de 
500 pesetas cada ano. 

ULTIMA HORA 
F I R M A D E L A R E I N A 

Madrid 2 1 — P I O i. 
- 2*20 t. 

S. M . la R e i n a h a firmado un de
creto disponiendo l a c o n s t r u c c i ó n 
de un barco de 1.750 toneladas, que 
se t i t u l a r á « P u e r t o R i e o > , costeado 
con los fondos recaudados en l a pe
q u e ñ a a n t i l l a . 

£ 1 d í a del santo de S . M . el R e y 
se c o l o c a r á l a q u i l l a en e l a r s e n a l 
de l a C a r r a c a . 

T a m b i é n h a firmado l a R e i n a cua
tro indul tos de pena de muerte y 
los nombramientos de comisar ios 
regios de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y 
Comercio de l a s p r o v i n c i a s de l a Co
r u ñ a y T e r u e l , á favor de D . Pedro 
S a n j u r j o y D . J o s é M a n u e l S g e a 
respect ivamente . 

B O L S A 

C o t i z a c i ó n oficial de hoy. 
Madrid 21—4l45 t. 

L a c o t i z a c i ó n de l a B o l s a en e l d í a 
de hoy es l a s iguiente: 

4 por 100 in ter ior 64*90 
I d e m fin de mes. 64'96 
I d e m exterior 80*80 
I d e m deuda amort izable , . 77*35 
5 por 100 de Aduanas . . . 97'50 
Bi l l e t e s hipotecarios de l a 

i s l a de Cuba 93l70 
B i l l e t e s hipotecarios de l a 

i s l a de Cuba de 1890 . . . . . 77'15 
E m p r é s t i t o de F i l i p i n a s . . 97*55 
Acciones de l Banco de E s 

p a ñ a 416l50 
Acciones de l a C o m p a ñ í a 

A r r e n d a t a r i a de tabacos . . . 218*00 
Cambios sobre P a r í s á ocho 

d í a s v i s t a 34'05 
Cambios sobre L o n d r e s . . . 00 00 
Bol sa P a r í s ; 4 por 100 ex

ter ior e s p a ñ o l . 60'93 

ISIDRO P L A Z A — C O M E R C I A H T E B A H Q D E R O 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase de 
valores del Estado ai contado ó por eo-
misión. Cambio de monedas de oro es-

y extranjeras. 

Fin de l ipdación 
de la re lojer ía y p la te r ía de l a Sra. V i u 
da de C A R R A N Z A , Cid , 4, Burgos. 

Deseando terminar las cortas existen
cias que quedan en este establecimiento 
para ser definitivamente cerrado en fín 
de Enero actnal, han sido valorados 
nuevamente los a r t í cu los existentes ha
ciéndoles rebaja de un 15 por 100 sobre 
el precio á que ya se ven ían l iquidando, 
ó s e a a s ignándo les un precio i n f e r i o r a 
la mi tad de su valor, de coya ventaja 
p o d r á aprovechar todo el que compre en 
esta casa por el solo plazo de 30 d í a s , á 
par t i r de la fecha de 1.° de Enero. 

Ent re las existencias, queda una bo
n i ta variedad de preciosas puiseritas, 
relojes diminutos, medallas, estuches de 
costura, elegantes imperdibles, pendien
tes, sortijas y otros efectos muy apro
piados para regalo. 

Se arrienda tienda y h a b i t a c i ó n . 

P A N A D E R I A 
Se traspasa la de la calle del Progreso, 

nu mero 6. 
Para informes, 

escri torio. 
Huer to del Rey, 10, 

CUEROS DE BUEY 
Se compran en la fábrica de curtidos 

de Felipe Dibildos, carretera de Madr id , 
n ú m . 5, (edificio llamado de la Concep
ción) y en au casa, Plaza de Vega, nú 
mero 26, segundo piso, pagándose á 96 
cén t imos de peseta el k i l o , en fresco. 

ALMACÉN DE GÉNEROS COLONIALES 
D E 

VALENTIN MATAS. 
P l a z a de F r i m , n ú m e r o s 22 y 23 . 

Se venden buenos vinos claretes de 
Río ja alta á 0,50 l i t r o . 

I d . de Navarra á 0,50. 
I d . de Tierra Madr id á 0,50. 
Los miamos, llevando c á n t a r a en ade

lante, 7,75 una. 
Se faci l i tan envases á quien los desee. 

TINTORERIA DE PARÍS 
D E 

Edmundo Deslandes 
P E O V E B D O B D E L A K E A L C A S A 

San Sebastian 
Limpieza y t in te perfeccionados 

Sucursal en Burgos, Mercado, 1, " ^ 1 

•ss^w z i ? 'eogjng; op 11910̂  
-se « | ua o^eand seqojaB síes ep ooug 

e3 | |neap! | | - | e3 
H a 

ACADEMIA PREPARATORIA 
P A E A 

CARRERAS MILITARES 
I n a u g u r a d a en 1.° de Agosto de 1895, 

D I B I G I D A POS 

D. GAYO A Z O A R A T B 
Y 

D, S E B A S T I A N CARSI , 
I N G E N I E R O S M I L I T A S E S 

P l a z a de S a n J u a n , n ú m e r o 9 . 
B U R G O S 

Para informes, Puebla, 27, 2 .° , dcha. 

ACADEMIA DE 2.a ENSEÑANZA 
B A J O L A D I R E C C I Ó N 

D E L 

Lic . D. Manuel San Martín 
D. Rafael H e r n á n d e z . 

EQ este centro a d e m á s del repaso de las asignaturas del bachillerato, se ad
miten alumnos de lás facultades da Fi losofía y Letras y Ciencias. 

Para más detalles d i r ig i rse á los directores, L a i n Calvo, 27, 1.° 
D E T R E S A CINCO D E L A T A R D E 

RELOJERÍA ELÉCTRICA. DE OCEJO 
ISLA, 9 Y ll.=BTJRGOS. 

ÚNICO PRECIO: 
L A S C O M P O S T Ü R A S G A R A H T I Z A D A S E N T O D A C L A S E D E R E L O J E S 

¡ D O S P E S E T A S ! 

kúm preparatoria para carreras militares 
Dipecton DON ANGEL THUS 

C a p i t á n de A r t i l l e r í a , exprofesor de l a A c a d e m i a de A r t i l l e r í a 7 ida 
la general militar. ^ £^ ¡M* gijjuJgj M ¡ I 

Para informes y a d m i s i ó n de alumnos, en casa del director, Paebla, 27, ter
cero, izquierda. 

ÍGUDEÍMII SflBJÍTER Preparación 
NMmili tarea. para carreras 

Da loa 46 alumnos preparados en Burgos ó ingresados en las diversas Aoftd** 
mías Militares, ea los oaatro últ imos años, han sido presentados por esta Acade
mia 42. 

Nuevas clases para la convocatoria de Mayo. Se admiten al amaos en oualquitf 
época del afio. 

Para informes y reglamentos dirigirse al Director, Comandante de Arti l ler ía , 
JCtípolÓD, 



Diario Burno» 
Tomando nna cuc^ 

las de café, al día, a i 
«omida, p r e p á r a la ( 
ubre el api 

Como pnrgantG, & ^ 

kft SAIiÜÜ A ÜOÍDIGILIO.-lifl fllflRGARITfl EH IiOEGjlES 
der sus vir tudes. 

Anti ta l iosa, antiescrofolosa, antiherpética, añtisifilltica, an ti parasitaria y muy reconstituyente. Con esta agua de uso general hace C I N C U E N T A A Ñ O S se tiene la salud á domicilio.—Premiada J 
pre.l* primera con grandes diplomas y medallas de oro y distincionee. .#88.6" 

Depósito central: Jardines, 15, bajo, derecha, Madrid.—Prevenirse contra anuncios de apuas L L A M A D A S naturales y qne pretenden ser iguales y aún mejores, y dicen que NO I R R I T A N , y ea p ¿ 
carecen de fuerza.—La de L A M A R G A R I T A se adapta á TODOS los estómagos, N O I R R I T A , y mezclándola con agua resulta a ú n muy superior á los similares. Aunque como porgante no tieney 
«I agua de L A M A R G A R I T A , sus ccndiciotres t e r apéu t i ca s tampoco.—Hecho el aná l i s i s por M r . Hardy , qu ímico ponente de la Academia de Medicina de P a r í s , fué declarada esta agua la me jo ra 
clspe, y del minucioso practicudo durante sel meses por el reputado químico D r . D . Manuel Saenz Diez, acudiendo á los copiosos manantiales que nuevas obras han hecho aun m á s abundantes, 
qlie L A M A R G A R I T A D E L O E C H E S es, entre todas las conocidas y que se anuncian al público, la m á s ríc^ en sulfato sódico magnés ico qne son las máí» poderosas purgantes, y la ú n i c a que con3 
carbonato ferroso y magnés ico , agentes medicinales de gran valor como reconstituyentes. Tienen las aguas de L A M A R G A R I T A doble cantidad de gas ca rbón ico que las que pretenden ser s i m i l a r J 
ta l la p roporc ión y combinac ión que se hallas sus competentes, que las constituyen s in un especíñco irreemplazable para las enfermedades he rpé t i cas , escrofulosas y de la matriz, sífilis i n v e t e J 
bazo, e s tómago , mesen to r í a , llagas toses rebeldes y demás que expresa la etiqueta de las botellas que se expenden en todas las farmacias y d r o g u e r í a s principales de todas partes. 

Su G R A N caudal de agua, de que carecen las demás aguas, le permite tener un G R A N establecimiento de baños abierto del 15 de Junio al 15 de Septiembre. Pedir prospectos y hojas c l ín icas 
entregan gratis, M a d r i d , Jardines, 15 bajo, derecha.—Es t a l su aceptac ión por sus grandes resultados te rapéu t icos , que el últ imo año se han vendido M A S D E DOS M I L L O N E S D E P U R G A S . 

t 
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Sanatorio QairúFcjieo del Dr. flladrazo 
S A N T A N D E R 

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna c i ru j ía reclama, hállase 
este centro colocado á la cabeza de los d e m á s de su índole . 

E n él se tratan todo género de afecciones para cuya cu rac ión se haga necesa 
r ia la p rác t i ca de alguna operac ión , y para que de los beneficios de este estable 
cimiento puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han d iv id ido en tres 
clases las estancias, bajo los tipos siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 
pesetas: tercera, 5 pesetas diarias. 

N O T A S . — E n las dos primeras clases puede el enfermo i r a c o m p a ñ a d o de un 
ind iv iduo de su famil ia ó por a l g ú n sirviente. 

Las consultas se d i r i g i r á n al Director , que las c o n t e s t a r á inmediatamentee 
sin exigi r honorarios por ellas n i por cuantos antecedentes se pidan. 

El renoárado licor de Santa Teresa 
I N F A L I B L E P A R A E L D O L O R D E M U E L A S 

Y E N F E R M E D A D E S D E L A B O G A . 
Este maravilloso e l ix i r se recomienda eficazmente 

como uno de los mejores preservativos para las cir
cunstancias presentes. Este milagroso e l ix i r tiene 
estas virtudes y se recomienda á todas las clases de 
la sociedad, no olviden usar inmediatamente este 
prodigioso e l ix i r con preferencia á todos los demáí-; 
úsese dos ó tres veces al d ía poniendo unas cuantas 
gotas en medio vaso de agua y enjuagarse bien la 
boca y esto basta para que no haya cuidado alguno. 

T a m b i é n es muy conveniente su Uí=o á la salida 
del teatro, bailes y tertulias, como t amb ién pulve
rizar las habitaciones y con estos procedimientos se 
consigue lo que se desea. 

Proveerse y hacer uso enseguida de este mila
groso «Licor de Santa Te re sa» . 

P a n t o s de v e a t a ea Burgos : Farmacias: D . Valeriano Sainz V a í p u e s -
ta, Plaza Mayor, núen. 45; D . F a b i á n Barriocanal, Cid, n ú m s . 15 y 17, y don 
Federico de la Llera , Plaza Mayor, 33 y 34; Droguerias de Hermanas de 
Mart inez, L-iia-Caivo, n ú a i . 14; D . Jo^é M i r a , Espolón , 30; Cocneroios, seño
res Hijos de Moliner , Plaza Mayor, n ú m s . 58 y 60, y Camise r í a de J . Diez 
Ortega, Plaza Mayor, n ú m . 63. 

Depós i to central: P e r f u m e r í a Inglesa de B . Mart inez, Plaza Mayor , nú
mero 64, donde se h a r á n los pedidos. 

« S i t e n é i s t o s , 

t o m a d P a s t i l l a s G é r a u d e l . » 

E s t a f r a s e s e h a h e c h o p o p u l a r y h a d a d o l a v u e l t a 
aJ m u n d o d e m o s t r a n d o l a e f i c a c i a d e l a s 

éicui de/ 
M a r a o i U o s a s c u r a n 

Constipados, Tós nerviosa, 
Larinjitis. Ronquera, 

Irritación de Pecho, Catarro, 
Asma, etc., etc. 

Muy necesarias á los Fumadores. 
Cida estuche con 72 pastillas, contiene instrucciones sobre la manera de tomarlas, 

E n todas las Farmaoias. 

I n t í í S p e n S Q M e S i las p e r s o n a s 

que se fatigan al hablar y á l a s que 
durante su trabajo habitual es tán 
expuestas á la intemperie del aire ó 
respiran polvo ó vapores irritantes. 

M1 £tt£tf XIÓiOBlIfiOdTB 

rao DE PEPTOHA ORTEGA 
N u t r i c i ó n completa s i n l a inter

v e n c i ó n de l a s fuerzas diges
t i r á s de l individuo. 

Preparado con vino generoso, da 
tonicidad al es tómago y facilita la 
d iges t ión . Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles, y 
todos los que padezcan de inapeten
cia, gastralgia, dispepsia y anemia, 
clorosis, ú lceras gás t r i cas , catarros, 
intestinales, tisis, consunción, cuan
do el es tómago no tolera alimeata-
ción, y siempre que la d iges t ión se 
verifica de una manera irregular . 

Tino de peptona y hierro.—Pep-
tona de carne.—Chocolate de Peptona 
y Feptona de leche. 

Elaborac ión por medio de vapor 
y venta por mayor, farmacia de Or
tega, León, 13, Madr id 

Depós i to en las principales far-
macias de E s p a ñ a y Ult ramar . 

w a. •* i o. •* o. 
• * s» o. ^ 2.-* o 

5 2 -o o 2 » o o 

tt~-9aQ 

• A S < a O 
5 9 » S 2 ? ¡í 

i 
• H T W C Z O S 

P A R A 

FÜNERAL8S Y ANIVERSARIOS 

Se reciben en la impren- | 
ta de este periódico hasta J 
las cuatro de la tarde. 

r e o £ . e , V * T . I X > * e . a r , 880 o g 
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JARABE 
Yodo-Ferroso 

TONICO 
de Escolar 

De las virtudes medu inaies de este preparado, nada puede hablar cov ^ 
tanta elocuencia n i con tanta verdad COMO los datos prác t icos que nos su- ^ocd 
ministran los mismos profesores que lo han experime7¡tado. & 

Helos aquí : 
S a . D . GREGORIO ESCOI^AR: 

M u y señor mío: Con mucha satisfacción he de decirle que en laj 
muchas veces qne he administrado el Jarabe tónico yodo-ferroso, que 
V . prepara, he obtenido muy buenos resultados, encon t r ándo le supe-| 
r ior á todos los preparados ferruginosos conocidos hasta el día, espe-' 
oialmente para corregir la anemia idiopática, la consecutiva á hemorra
gias y fiebres graves y la s in tomát ica relacionada con afecciones uterimzS&eT[ 

Es un excelente aperi t ivo. ^ 'a 
Por su acción especial Sobre la crasis sanguínea, modifica notable ^e ^ 

mente ciertos estados escrofulosos muy frecuentes en los n iños , los cua- —g 
les lo toman sin la menor resistencia merced al gusto agradable qoelj m 
tiene, circunstancia muy digna de tener en cuenta cuando se trata de| i 
la medicación p a i d o p á t i c a ; ; 

Suyo affmo. 
Pablo de Ahajo y Calvo, 

(An t iguo interno del Hospital de San Cárlos) , 
Deposito general para venta 

farmáeia de EseolaF, Plaza de Ppim, 19, Bawjos. 

L 

A N E M I A 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 
S Á N D A L O PIZÁ 

SO 

i i 

M I L . P E S E T A S 
al qae presente c & p a u i a * «le «¿«ant» mejores que tas del 
Dr. Pizá de Barcelona, y aue curen más pronto y radical
mente toda« las ENFERMEDADES URJNARIAS. P r e m i a -
att c o n m e d a l l a d e t iro e n l e K.vjtoeK'ióaa de SSarec lumn de 
SSÍSSJ y G r a n Ctmewraw de P»H>ÍB de 1895. Dies y ocho años 
de éxito creciente. Uníca& aprobadas y recomendadas por 
las Reales Academias de Barcelona y Mallorca. Varias cof-
por aciones cientfñcas y renombrados prácticos diariameb 
te las prepseriben, reconociendo ventajas sobre todos sail 
similares.—Frasco 14 reales.—Farmacia del Dr. Pixá, PU-
t a del Pino, 6, Barcelona y principales de Espafia y Asaé-
rica. Se remiten por correo anticipando su vaíor. 

NO F I A R S E DE IM 
Depositario en Burgon: V . Sainz Valpueeta 

CONFITES C A R P A 
R E M E D I O . RECONOCIDO COMO EL MAS EFICAZ.RÁPIDO Y COMODO PARA CURAR L A 

•ete 
tos 
itio 
A d 
ent 
ndi 

NO C O K T f ^ E N OPIO NI M O R f l N ^ P ^ F ^ S US B U ^ A S f A R M A C I A S 

RESFRIADOS Los molestísimos n C O r n i f i U U O de la nariz y 
la cabeza, tan frecuentes en ios días fríos y húmedos y 
atacan con frecuencia á las personas que llevan una 
sedentaria y suelen tener los pies 
con el nu^vo medicamento llamado 

R A P É - N A S A L I N 
que prepara el Dr. ANDREU de Barcelona. 

Este rapé hace abortar casi siempre en muy pocas h( 
la inflamación producida en las fosas nasales por la impref 
brusca del aire frío y evita que se propague á la cabf 
sobre todo si se emplea luego de iniciarse el resfriado, 
empieza casi siempre con picazón y resecamiento de la nal 
y frecuentes estornudos. 

El uso del K A P É - M A S A U N A es muy fácil y sencillo. Ya colot 
en p e q u e ñ a s cajitas que pueden llevarse c ó m o d a m e n t e en el bolsillo 
estropearse ni vaciarse el polvo. 

he venta en tod-u Itis Fo.rmaeioB.— Caja, 6 r e a l e s . 

C H A M P A G N E - C O D O E M U 
Únioo espumoso en España que compi^j' 

los e x t r a n j e r o 8 . - - M . Ra ven tós, San Saduf1* 
Noya. Pídase en la conñteria de Hijosde (M 

ico G . Mayor, * Lastra, Las Colonias, Francisco Mayor, 
|jí MAItfiM> ^ a « « ü l i > < i T «Aunóle ' éUH 


